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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima- l5 de octubre de 2018

enegato¡ia, dictada sin más tl.ámite, cuando sc p¡esente alguno dc los siguientes

Recurso dc agravio constitucional interpuesto por doña Beatriz Olga Espinoza
Orcllana conlra la sentencia de fojas 254, de fecha 29 de agosto de 2017, expedida por
la Terce¡a Sala Civil de la Cone Superior de Justicia de Lima, que declaró infundada la
demanda dc amparo de autos.

FUNDAMEN'I'OS

ncia cmitida en el Expedicnte 00987-2014-PA/'l C, publicada en el diario
Ll Peruano cl 29 de agosto de 2014, este Tribunal cstableció, en el
cnto 49! con caráctcr dc plecederlte, clue sc expedirá sentencia interlocuto¡ia

supuestos, que igualmente estiín contenidos en el articulo 11 del Reglamento
Normativo del T bunai Constitucional:

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cueslión de Derecho conte¡ida en el recurso no sea de especial

trascendencia constitucional.
c) La cucstión de Derecho invocada cont¡adiga un precedente del Tribunal

Constitucional.
d) Sc haya decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

ASUN IO

2. l-ln la sentencia recaida en el Expcdiente 04610-201l-PA/TC, publicada el 22 de
marzo de 2012 en el poftal web institucional, el Tribunal Constitucional declaró
inlündada la dema¡da de amparo por considerar que, de conformidad con 1as
sente¡cias emitidas en los Expedientes 00002-2010-PyTC y 03 8l 8-2009-pA/ l'C,
así como en la resolución emitida cn el Expediente 00002-2010-PV IC, el réginren
de protcccjón sustantivo-repamdor contra e1 despido arbit¡ario, prcvisto en el
régimen laboral especial del contrato administrativo de señicios (CAS), guarda
conformidad con el articulo 27 de la Constitución. Por esta razón, üo correspondía
a¡aiizar si los contratos civiies suscritos coñ anterio¡idad a la suscripción de los
C^S se desnaturalizaron o Do, pues dicho periodo es independiente al inicio de
cstos coütratos. Así, se concluyó que la rclación laboral se extinguió por eI
venc¡r1ie¡1to del plazo dei último CAS.
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3. El objeto de la demanda es que a Ia ¡ecunente se la reporga como ob¡era de
mantenimiento de parques y jardines, cargo que desempeñaba antes de haber sido
dcspcdida de la Municipalidad Distrital de La Molina. Considera que se ha
vulne¡ado su derecho al trabajo, pues en los hechos ha existido una relación laboral
a plazo indeterminado, debido a que inicialmente laboró bajo contratos de locación
de seNicios y luego mediante contratos adminisfativos de servicios, los cuales se
desnaturalizaron.

4. El presente caso es sustancialmente igual al resuelto de manera desestimatoria en el
Expediente 04610-201I-PA,/TC por dos razones: 1) se pretende dejar sin efecto el
despido del que ha sido objeto la recurente, ordenándose su reposición en el cargo
que venía desempeñando; y 2) ambas demandas se sustentan en que inicialmentc la
accionarte habría prestado servicios no personales, de foma ininterrumpida y
sujeta a subordinación al amparo de una relación de naturaleza civil (fojas 10, 47 y
48) y, poste.io¡mente, mediante contratos administrativos de servicios (fojas 12 a
3',7).

5. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 4 si.rpra, se veriñca que
en el presentc caso se ha incurrido en la causal de rechazo prevista cn el acápite d)
del lundamento 49 dc la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y
cn el inciso d) del articulo 11 del Reglamento Nomativo del Tribunal
Constitucional. Por esta mzón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
el recursu Je agrar io consUtucional.

Por cstos fundamentos, el T¡ibunal Constitucional, con ia autoridad que le
conliere la Constitución Política del Perú, el fundamento de voto del magistrado Sardón
de Taboada, y la participación del magistrado Espinosa-Saldaña Bzfrera, convocado
para dirimir ia discordia suscitada por el voto singr¡lar dei magistrado Fe¡rero Costa.

Adcmás, se incluye el lundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña
Barrera

RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el ¡ecu¡so de agravio constitucional

Publíquese y notil'íquese

SS.

'lrú
RA

1A (_
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FUNDAMENTo DD voTo DEL MAGISTRADo SARDÓN DE TABoADA

En el acápite b) del lundamento 49 de la se¡tencia emitida en el Expediente 00987
201,l-PA/TC 

-prcccdcntc 
Vásqucz Rome¡o este T¡ibunal Constitucional señaló qüe

dcbc rcchazarsc cl ¡ccurso dc agravio constjfucional cuando la cuestión de Derecho que
contiene no sea de especial t¡ascendencia constitucional.

Bn este caso, la parte demandante so]rcrta su rcposición en el puesto de t¡abajo, pur
considerar que füe despedida arbitrariamente. Sin embargo, como hc scñalado
repetidarncntc c¡ mis votos emitidos como magishado de este Tribunal Constitucional,
considero que nuestra Constitución no cstablcce un régimen de estabilidad laboral
¿bsoluta-

A mi entender, el derecho al trabajo consag¡ado por el afículo 22 de la Constitució¡ no
incluye la reposición. Como señalé cn cl voto singular qüe emiti en el Expedicntc
05057-201 3 -PA/TC, PrecedeDte Huatuco Huatuco, el derccho al trabajo

dcbc scr.ntcndido camo la pos¡bil¡dal .le á¡:ceder líhrenenre al nercado labaral o tt
¡lesdrtullar ld actitida¡l ecotónica que urc quieru, dek¡rc de los linites ¡tue la ler
tstableca pot rdzones .le o en públ¡to. Solo esta intcrpretación es consistente con las
libeladcs dc co¡rat¿ció¡ y lrabajo consagradas e¡ el aticulo 2', incisos l4 y I5; la libertad
de emprcsa eslablccidá cn cl aticulo 59"; y, Ia visión dinámica dcl proccso económico
conlenida en el arliculo 6l'dc la Consti¡ución.

Así, cuando el articulo 27 de la Constitución de 1993 establece que "la ley otorga al
trabajador protección adecuada contra el despido arbitrario", se reñere solo a obtener
una indcmnización determinada por la lcy.

A mi criterio, cuando la Constitución uiilizó el adjetryo arbitrario, englobó tanto al
despido ,ir1o como al útjustilicado de los que hablaba el Dec.eto Legislativo 728, Ley
de Fomento del Empleo, dc l2 de noviemb¡e de 1991.

Lslo es asi porque, scgúo el Dicciona o de la Lc¡gua Española, arbitrario es

Sujelo a la libre volunrad o al capricho anlcs quc a la ley o a la razón.

Indcbidame¡le, la Ley 26513 promulgada cuando ya se encontraba vige¡te la actual
Constitución p¡cteDdió equipárar el dcspido que la Constitución denominó arbitrario
solo a lo qüe la versión original del Decreto Legislativo 728 llamó injustilicado.

Si bien estoy de acue¡do con el fallo de la sentencia interlocuto a expedida en autos,
discrcpo dc su fundamentación.
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Más allá de su deficiente lógica, la Ley 26513 tuvo como consccuencia resucita¡ la
reposición como ¡¡edida de protección f¡ente a un tipo de despido, entregándoles a los
jueces podcr para forzar 1a continuidad de una relación de trabajo.

Esta nueva clasificación que se mantiene en el Texto Único Ordenado rjel Dec¡eto
Lcgislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado mediaüte
Decreto Supremo 003-97-TR- es inconstitücional.

Lame¡tablemente, cstc c¡ro¡ l'uc ampliado por el Tribunal Constitucional mediante los
casos Sindicato Telefónica (2002) y Llanos Huasco (2003), en los que dispuso que
correspondia la reposición incluso liente al despido arbitra o-

Al ticmpo que extrajo la repos:ción de la existencia dcl amparo laboral, Llanos Huasco
pretendió qlre se disÍiíguiera entre el despido nülo, el incaüsado y el fraudulento. Así,
si ¡o convencia. al mcnos confundiría.

A mi criterio, la proscripción constitucional de la reposición incluye, cicrtamcnte, a los
tmbajadores del Estado sujetos al Decreto Legislativo 276 o a cualquier otro régimen
laboralpúb1ico.

La ConstitrLción de 1993 cvitó cuidadosamente utilizar el término "estabilidad laboral",
con el que tanto su predecesora de 1979 como el Decreto Legislativo 2'76, de 24 d,e

marzo dc 1o84. se reÍcri¿n a la reposición.

Por tanto, considcro quc cl recurso de agravio constitucional debc rcchazarse porque no
cslá rclacionado con el conlenido constitucionalmente protegido del derecho inr«rcado.

s.

SARDÓN DE TABOADA

La

s&'

Semejantc operación nomativa implicaba añmar que el despido nalo no puede ser

dcscrito como "sujeto a la iibre voluntad o al capricho antes que a la ley o a la razón", lo
que es evidentementc inaccptable.

El derecho a la reposicrón del régimen dc la carrcra administrativa no sobrevivió, pues,
a la plomulgación de la Constitüción el 29 de diciembre de 1993. No ca¡nbia las cosas
quc hayan transcurrido casi veinticinco años sin que algunos se percaten de ello.
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDANA
BARRERA

Coincido con el se¡tido de 1o resuelto por mis colegas, pero me permito señalar 10

siguiente:

En primer lugar, considero neccsa¡io indicar que si bien la actora señala haber
inicialmente laborado bajo contratos de locació[ de seryicios y luego mediantes
contratos administrativos de servicios (CAS), los cuales se hab an

dcsnaturalizado, del estudio de los actuados solo se ha quedado acreditado que la
demandante laboró media¡te conhatos administrativos de seNicios (CAS), Asi
se despre¡1de de las copias simplcs de los contmtos fimados (fojas 12 a 37), de

las bolctas de pago (fojas 39 a 44) y de la constancia dc fecha l0 de enero de
2013 (fojas 38), únicos medios probato.ios prcsentados ante este Tribunal.

En segundo término, y sin duda alguna, una preocupación central de quie¡
imparte justicia en general, y de este Tibunal Constitucional en particular, es Ia
de asegurar el cumplimiento de sus dccisiones. En ese sentido, en la sentencla
recaída en cl Expediente 00002-2010-PI/TC se declaró infundada la demanda
de inconstitucionalidad, interpuesta en contm del Dccreto Legislativo 1057,
que regula el Régimen Especial de Contratación Administrátiva de Servicios
(CAS),

tssto ha llevado a que el Tribunal Constitucional haya desestimado, en
numerosas ocasiooes, dcmandas donde trabajadores que laboraban al amparo dc
este rógimeD especial habian solicitado sü reposición en el cargo quc venían
desempeñando en condición de trabajador pernanente, alegando la
deslaturalización de su contrato. Esta práctica co¡stante, como queda claro,
resulta coherentc con lo decidido en la sentencia recaída en el Expediente
00002-20r 0 Pr/TC.

Ahora bien, y más allá dc lo scñalado a nivel.jurisprudencial, resulta pertinente
recordar que el Régimen Especial de Contatación Administrativa de Servicios
(CAS) surgió con Ia i¡tención de dejar at¡ás la Contratación por Scrvicios No
Personales (SNP), ampliameDte extendida a i¡icios dc la década pasada- SiD

embargo, rcsulta claro que, luego de varios años de utilización, no parece que
este sistema de contratació¡1 respo[da actualme[te al objetivo de forjar una
administración pública eñciente, basada cn la Dcritocracia y la igualdad de

oportunidades en el acceso a los cargos públicos.

En cfccto, ello no podia ser de otro modo dada la temporalidad o, mejor dicho, la
transitoriedad que debia tener este régimen especial y que quedó plasmado en la
Ley 29819, que establece la eliminación progresiva dcl Rógimcn Especial del
Decreto Legislativo 1057 y otorga derechos laborales, en cuyo artículo I se

l

1

1.

2.

5.
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spl¡so como objetivo "estableccr la eliminació¡ del Régimen Especial de

Contratación Administrativa de Servicios, regulado mediante el Decreto

Legislativo 1057. (.-.) La elimiriación del referido régimen se efectua de manera

progresiva y de confo¡midad con las disposiciones establecidas en la presente

Ley".

Si¡ embargo, y contra lo que pudiera pensarse, lo cielto es que, después de

varios años, el Régimen Especial de Contmtación Administrativa de Servicios
(CAS) no solo continúa existiendo sino que tambié¡ ha vcnido creciendo de

manera sostenida a una tasa promedio anual de 870 en el periodo 2009 2016,

de tal forma que actualmente representai al22yo del empleo público sujeto a un

régimen laboral, como bien se desprcnde del Informe "Régimen Especial de

ContratacióD Admi¡istrativa dc Scrvicios", emitido por la Auto dad Nacional

del Servicio Civil (Servi¡).

Sie¡do así, cabc preguntarse por cuánto tiempo más el ma¡tenimiento de este

régimen especial contará con una cobcrtura constitucional y legal suñciente,
muy independientemente dc las loables intenciones que podrian guiar a quienes

han permitido su pcmlanencia. En ese sentido, considcro que éste representa ufl
punto sobre cuyos alcances conviene convc¡sar.

Por último, conviene pronunciarse si en mérito a la propia estructura del
Trjbunal Constitucional pemano! los proccsos que alli se atienden y lo quc

implica materializar las sentencias ya emitidas, estc Alto Tribunal cuenta con la
debida capacidad operativa e institucional para afrontar los problemas existentes
e¡1 el escenario aqui dcscrito.

Adclantando algo de esa discusión, convend a señalar que si bien es cierto que

el eje.cicio de las competencias explícitas e implicitas de un Tribunal
Constitucional puede reivindicar ciertas funcioncs y potestades para si, aunque
no se eDcuentran expresamcntc reconocidas para é1, siempre y cuando sc

e¡cuerrhen dcntro de lo "constitucio¡almente necesaio", y ¡lo, como aleg¿n

algunos, de lo "constitucionalmente posible". Scñalo esto en mérito a que

7

8

9

5

En mérito a lo expuesto, este Tribu¡al estima que la cobertura constitucional y
legal de este régimcn especial no puede ni debe cntenderse como una coostante,
y sin variación alguna en el tiempo, máxime si cada vez sorr más el núme¡o de

caüsas que plantean problemáticas comple.jas que giran en tomo a la
peünanencia de este régimen. Citamos, a modo de ejemplo, los casos de

trabajadoras embar¿zadas a las que no se les renueva el contrato, trabajadores

sindicalizados o que buscan fo¡mar un sindicato, trabajadores que son

contratados inicialmente bajo diversas modalidades para luego, co¡ el ltn de no

otorgar la reposición en uD eventual proceso judicial, se les hace firn¿r contrato§

CAS, entre otros supuestos.
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considero que, en estricto respeto a una separación de funciones y un criterio dc

corección funcional, cl Tribunal Constitucional pcruano debe entender que en

rigor a quien corresponde solucionar la prcblemática en tomo a la aún

permanencia del Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios
(CAS) es al legislador.

Estamos pues ante matedas sobre las cualcs se hace necesario conversar, y
evaluar lo decidido en su momento, máxime cuando se aprecia que no se estiiD

producicndo los cambios legislativos que este Tribunal Constitucional habia
tomado como presupuesto para decidir en determinado sentido en las

controversias que rcsuelvo cn relación a este régimen especial.

Como síntesis cntonccs a este primer tema, en tanto y en cuanto el Régimen
lspecial de Contratación Administrativa de Se¡licios (CAS) se encucntra
plcnamente vigente y su constitucionalidad ha sido confirmada, todavia seguirán
cxistiendo pronunciamientos que guarden coherencia con dicha posición. Sin
embargo, resulta indispensable analiza¡ si lo ahora previsto permite una
participación del T¡ibunal ConstitucioDal peruano queJ sil1 romper los
parámetros constitucional o legalmente Decesarios y su real capacidad
operativa, pueda afrontar los problemas derivados dc la supervivencia de este

régimen especial, más allá dc Io inicialmente proyectado.

7

8

9

S.

1^) \'

€

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

oi

Lo recientemcnte señalado, por ciefio, no debe llcvar al inmovilismo de un
Tribunal Constitucional, cuya laboi es prccisamente la de defe[der y promovor
la fueúa nomativa de la Constitución y la vigencia efectiva do los derechos,

labor que, por cicrto, implica resolver confo¡me a De¡echo, inclusive muy a

despecho de los vacíos o insuficiencias que pueda presentar el ordenamiento
juridico vigente del país donde Ie toca actuar.

Ahora bien, tambiéD existe un segundo tema que anotar; y es que la labor del

_juez constitucional, que tiene por fin último el reconocimiento y la tutela de los
derechos, debe, precisamente, superar cualquier dificultad, limitación o

lbrmalidad que dificulte ese quehacer. En csc sontido, debe dejarse de lado
cualquier interpretación formalista de una no[na o un concepto. Además, debe
corregirse en sede de la interpretación co¡lstitucio[al cualquier lectura fomalista
y en puridad técnicamentc incor¡ecta de la no¡matividad vigente, máxime si se

trata de tutelar los derechos.

Lo que
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar tespetuosamente
que disie¡to del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA./TC,
SEN'I'ENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación cxpongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTf, DE REvfstóN o rALLo y ¡-o Df,
CASACIóN

La Constitución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionalcs como
instirncia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al Tribunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez eÍ nuestra historia
conslitucional, dispuso la creación de un órgano ad /zoc, independiente del Poder
Judicial, con la tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena
de los derechos t'undamentales.

2. La Ley Fundamcntal de i979 estableció quc el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constilución, que tenía j urisdicción
en todo el territorio nacional pam conocer, en vía de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judicial, 1o que implicó que dicho Tribunal no
constituia una instancia habilitada para fallar en fomla deñnitiva sobre la causa. Es
decir. no se pronunciaba sobre los hechos invocados como a¡nenaza o lesión a los
dcrcchos r<conocidos en la Consritucion.

3. En ese sentido, la I-ey 23385, Ley Orgánica del Tribtmal de Garantías
Constitucionales, vigente en ese momento, es¡ableció, en sus artículos 42 al46, que
dicho órgano, al enconlrar una.esolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en fbrma erada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar la deñciencia, devolverá los actuados a la Co¡te Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimicnto que! a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. El modelo dc tutela ante amenazas y vulneración de derechos fue seriamente
nodiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplian los
mccanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, habea-s corpus, arnpañ, habeas data
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control cle la constitucionalidad, aün cuando la Constitución lo
califica crróneamente como "órgano de cont¡olde la Constitución". No obstante, en
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materia de procesos constitucionalcs de la libertad, la Co¡stitución establece que cl
'l ribunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su articulo 202, inciso 2,
prescribe que cor.esponde al T¡ibunal Constitucional "conocer, en últ¡ma y
definifi,a instdncia, las rcsoluciones denegafot¡as dictadas en los procesos de
habeas corpus, amparo, habeas data y acc¡ón de cumplimíento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de ftanca tutela de los derechos fundamcntales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y cvalúe ios alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado en un derecho fi¡ndamental. Una lectura diversa
contravcndría mandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de
delénsa de la pcrsona humana y el respeto de su dignidad como Iin supremo de Ia
sociedad y del Estado (artículo 1), y "lct obsenancia del debido proceso y tutela
.iLrisdíccional Ningpna persona puede set desviada de la jtrisd¡ccióú
predelerminada por la le!, n¡ sofietida a procedim¡ento distifito ale los pre.,)iamente
establecidos, ni iuzgada por órgdnos jurisdiccíonales de excepción ni ¡or
com¡.tiones especiale:^ creadas al efecto cualqliera sea su denom¡nación",
consagrada en el artícr o 139, inciso 3.

6. Como se advie11e, a diferencia de lo que acontece en otros países, eñ los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía dal cerliolal,i
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órga¡o supremo de irterpretación de la Constitr¡ción capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de Ia libe¡tad cuando el agraviado no haya obtenido u1a
protección de su derccho en sede del Pode¡ Judicial. En otras palabras, si Io que
está cn discusión es la supuesta amelaza o lesión de un derecho fundamental, se
debe abri¡ la vía corespondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pero la apertura de esta vía solo se produce si se pemite al
pelicionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pormenorizado
análisi. de lo que .e prclcnde. de lo que.e inroca.

7. Lo co[stitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
i¡renunciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
electivo medio de defensa de los de¡echos fundamentales frente a los poderes
púbiicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia f¡ente a la
arbitrariedad.

EL DERECHo A SE¡¡ oiDo CoMo M NIFESTACIÓN DE LA DEMoCRATIZACIÓN DE Los
PRocESos CoNsrITucIoNAL0s D¡t LA LIaERTAD

8. La administración de justicia constitucional de ]a liberlad que brinda el Tribunal
Constitucional. desdc su creación, es respetuosa, como coÍesponde, del derccho de

tü\
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delensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

de¡erminen sus dcrcchos. intere.et ¡ obligaciones

10. Sobre la intervención de las paltes, corrcsponde señalar que, en tanto que la
potestad de administrar justicia co¡lstituye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda oon estricto ¡espeto de los dcrcchos inhe¡entes a todo ser humano, lo quc
incluye el derecho a ser oído con las debidas ga¡antías.

11. Cabe añadir que la participació¡ directa de las partes, en defensa de sus intereses,
que se conccde en la audiencia de vista, también constituye un elemento que
democratiza el proceso. De lo co[trario, se decidi a sobre la esfera de i¡terés de
una persota sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, lo que resulta a
excluyente y antidemocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones. los motivos y los
argumentos que justillcan sus decisiones. porque el T bunal Constitucional se
iegitima no por ser un t bunal de justicia, sino por la justicia de sus razolcs, por
exprcsar de modo suliciente ias razones de derecho y de hecho relevantes en cada
caso que rcsuelve.

12. En ese sentido, Ia Co¡te lnteramericana de Derechos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obligd.tl Estddo a tratar al indiiduo en ¡odo momento como
un verdadero sujeto del ptoceso, en el mas amplio .entido de cste cuncefto, y no
simplemenle como objeto del mismo"' . t que "parcl qu¿ .xis¡a dthido proceso legal
es preciso q11e ufi jLtsticiable p eda hacer valer sus derechos y defendet sus
inter¿res !n_Jnrmo cfectiyLl )r en condiciones de igualdad procesal con otros
jusri, iahlcr"'

I Corte IDl.l. Caso Bareto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,
pálaafb 29.

'Co.t" IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y'lobago,
sentencia del 21 dejurio de 2002, pánafo 146.

tu

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcalizarse audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
electiva cuando eljusticiable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, coÍcretándose el p ncipio de inmediación que
debe regir cn todo proceso constitucionai.
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NAl uRAr,rizA PRocnsAL DEL RECTiRSo DE AGRAvro CoNSTrrucIo\AL

13. El modelo de "instancia de lállo" plasmado en la Constitución no puede ser
desvirtuado por el Tribunai Collstitucional si no es con grave violación de sus
disposiciones. Dicho Tribunal es su intérp¡ete supremo, pe¡o no su reformador, toda
vcz quc como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a un proccso constitucional de la libe(ad Ia denominada
"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucio[al (RA.C) pierde su
verdadera cscncia jurídica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene compete[cia
para "revisar" ni mucho menos "recaliicar" el recurso de agravio constitucional.

15. Dc conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es u¡a competencia de Ia
Sala Superior del Poder Judicial. A1 Tribtutal lo que le corresponde es conocer del
RA,C y prolunciarse sobre el fondo. Po¡ ende, no le ha sido dada Ia competencia de
rechazar dicho recu$o, sino por el contrario de "conocer" lo que la parte alega
como un agravio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación lóImulas imprecisas y amplias cuyo contenido, e¡ el mejor de los casos,
requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos espccíficos, a saber,
identificar en qué casos se apiicaría. No hacerlo, no deñ¡irlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se poüía
afectar, entre otros, el derecho fundamental de defensa. en su manifestación de sea

oido con las debidas g¿úantías, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes de p¡edictibilidad. al¡ctando notablcmente a los justiciables, quiencs
tendrian que adivinar quó rcsoiverá el Tribul1al Constitücional antes de presentar su
rcspcctiva demanda.

17. Por lo demás. zatdtis fiLÍandis, el precedente vinculante conlenido en la Sentencia
00987-2014-PA,/TC rcpite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PIJC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación di] la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libertad (supletoriedad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, ctc.).

18. Sin embargo. el hccho de que los procesos constitucionales de la libertad sean de
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo para que se pueda desviÍuar la esencia principal del ¡ecurso de agraviu
constitrrcional
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucional representa la
Í¡ltima posibilidad para protcgcr y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor de que en cl prcsente caso se convoque a audienciá para la
vista, Io que garantiza que el T¡ibufla] Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las peNonas afectadas en sus
de¡eohos esenciales cuando no encuentraÍ justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tiene en cuenta que, agotada Ia vía constitucional, al justiciable
solo le queda el camino de la jurisdicciól1 internacional de protección de derechos
htu¡anos.

20. Como afi¡mó Raúl Ferrero Rebagliati, "la dcfensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de Ia Constitució¡, pues si toda garantía constitucional
e1'lhaña el acceso a la prestación juisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo cl de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o
cnvilecida sin la protección judicial auténtica".
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